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LO SOCIAL
NUMERO CINCO DE MURC IA

EDICTO

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada Alivin S . A . , domiciliada últimamente en Murcia,

Nonduermas Avda . de Zarandona 5 Ctra . de Alcantarilla 44,

actualmente en paradero desconocido , expido el presente

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Murcia, dejando copia en el tablón de anuncios de este Juz-
gado .

Concepción Montesinos Garc ía, Secretario del Juzgado de
Lo Social Número Cinco de Murcia y su provincia , doy
fe y testimonio.

Que en los autos 58/95, se ha dictado Sentencia n ° 182/95
cuyo encabezamiento y parte dispositiva , copiado s literal-
mente, dicen : En la ciudad de Murcia a dieciséis de marzo de
mil ñovecientos noventa y cinco . Vistos por el Iltmo . Sr.
D. Félix I. Villanueva Gallego, Magistrado Juez del Juzgado
de lo Social Número Cinco de Murcia y su provincia , los
presentes autos de juicio verbal del orden laboral, en materia
de despido entre partes, como demandante D. Miguel Angel
Salmerón Pérez, con DNI 27 .453340, domiciliado en Al-
canta ri lla (Murcia) en la calle Ped ro Noguero les, representa-
do por la Letrada D" Encarna Salmerón Pérez. Y como parte
demandada la empresa Alivin S . A . dedicada a almac én de
bebidas y domiciliada en la Avda. de Zarandona . Y Fallo ;
Que estimando la demanda formulada por D . Miguel Angel
Salmerón Pérez contra la empresa Alivin S . A., debo declarar
y declaro improcedente el de spido realizado con fecha 17-
12-1994, y debo de declarar y declaro re suelto el contrato
que unía a las partes de esta litis, condenando a la demanda-
da a que no siendo posible la readmisión por encontrarse la
empresa ce rrada, y por razones de economía p rocesal abones
las siguientes can tidades, la primera en concepto de indem-
nización y la segunda como salarios de tramitación . Indem-
nización por despido 1 .526.800 ptas . y salarios de tramita-
ción 382 .800 ptas . a razón de 4 .400 pta s . diaria s .

De interponerse Recurso de Suplicación , para ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-

cia, el mismo, deberá anunciarse dentro de lo s cinco días

siguientes a la notit7cación , bastando para ello , la mera ma -

nifestación de la parte o de su abogado o representante, de
su p ropó s ito de entablar tal recurso o , por comparecencia o

por escrito, también de cualquiera de ellos, ante este Juzga -

do de lo Social . Siendo requisitos necesario s que, al ticmpo
de hacer el anuncio, se haga el nombramiento del Letrado

que ha de interponerlo y que el recurrente que no gozare de

beneficio de justicia gratuita, presente en la Secretaría del
Juzgado de lo Social, también al hacer el anuncio, el docu-
mento que acredite haber con s ignado en cualquier ofi cina
del Banco Bilbao Vizcaya, en la Cuenta de Depó s ito s y
Consignaciones n° 3 .069, abierta a nombre del Juzgado, la
cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la con-

signación en met á lico por el aseguramiento mediante aval

bancario , en el que deberá hacer se constar la respon sabili-

dad solidaria del avalista .

Igualmente y al tiempo de interponer el recurso, el recu-

rrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita, deberá

hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado , el resguardo,
independiente o di s tinto del anterior, acreditativo del dep ósi -

to de 25 .000 p,tas .

Murcia a cinco de abril de mil novecientos noventa
c inco.-La Secretaria, Da Concepción Montesinos García.
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PRIMERA INS'I'ANGIA

NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

En los au tos de juic i o de cognición q ue se s iguen e n

este J u zgado con e l número 777/94, a instancia de Comu-

nidad de Pro p ietarios de l Edificio Segura, sito en l a Plaza

de la Paja, s/ n , de Murc ia, con tra "G . P . Mu rc i a, S .A." .,

se ha acordado por resolución de esta fecha emplazar a la

dcinandada a fin de que en el Lérm ino impro rrogable de
nucvc días se perso ne en legal forma en los autos, bajo

apc rcibim i c n to q ue de n o verifica rl o se rá declarado e n re-

hdd í a .

Y para que sirva de emp lazamiento en legal forma a

la dcina ndada "G .P . Murc i a, S .A.", expido la presente en

Murc i a, a veintc (le febrero de m il novec i entos noven ta y

cinco. La Sec reta ria
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

ED I CT O

[3 1 Secretario del Juzgadode Pri mera ,ln stancia número

Unú de Cartage na_

Por mcd io del p resen te, hago saber: Q ue en e l expe-

dicnte seg u ido en es te Juzgado a l númer o 1 71/92, sobre

yu,iebra de Anducor, S .A., por reso lución de esta fecha se

ha señalado pa ra que tenga lugar la J unta de examen y ra-

conoc i m i ento de créd itos, el próx imo día s ie te de junio, a

las once y media horas, en la Sala de Audienc ias de este

J uzgado, y se ha concedido a los acreedores un plazo de

ucinta d ías para que presenten a los S índ icos los t ítulos

justilica ti vos de s u s créditos .

Cartagcna, veintidós de marzo de mil novec i en tos

noventa y cioco .-E l Sccreta rio.


